
D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMÁCHAR (MÁLAGA)  

Con relación al expediente nº 2021/2148 de contratación menor del suministro e 
instalación de luminarias LED para la finalización del cambio a iluminación LED del Colegio 
Público La Parra de Almáchar, con un presupuesto máximo de 3.500,00 euros (I.V.A. 
incluido), constan los siguientes trámites: 

 
1º. Informe de necesidad con propuesta de gasto emitido por esta Alcaldía, de 

fecha 23/06/2021 (art. 118.2 LCSP 2017, en su redacción dada por el RD-ley 3/2020). 
 
2º. Informe de Intervención de fecha 23/06/2021, en el que se acredita la 

existencia de crédito suficiente, y se indica que las competencias como órgano de 
contratación se atribuyen a esta Alcaldía. 

 
Completado el expediente, y de conformidad con la competencia que tengo 

atribuida según el apartado 1 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor del suministro e instalación de luminarias 

LED para la finalización del cambio a iluminación LED del Colegio Público La Parra de 
Almáchar, a la empresa PALOMO SISTEMAS, S.L (CIF nº B-93732683), y domicilio social 
en PLAZA EL POCILLO 1. CP 29718 EL BORGE (MÁLAGA), por el precio de TRES MIL 
CIENTO TRES EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.103,65 euros), IVA incluido.  

 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la contratación 

del referido servicio con cargo a la aplicación presupuestaria nº 2021.324.639.00 - 

SUMINISTRO FINALIZACIÓN CAMBIO A LED ILUMINACIÓN COLEGIO LA PARRA del 
vigente Presupuesto Municipal Ordinario 2021.  

 
TERCERO.- El pago del precio del suministro se realizará contra entrega y 

recepción del mismo, una vez instalado el suministro y en correcto funcionamiento, previa 
presentación de factura y albarán firmado por el concejal responsable, debidamente 
conformada, presentada preferiblemente a través de FACE, de acuerdo con el artículo 
118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, 
en su redacción dada por el RD-ley 3/2020, tramitándose el pago, si procede. 

 

CUARTO.- Publíquese el contrato menor en el Perfil de Contratante en la forma 
prevista en el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público -LCSP 2017-, comprendiendo la información a publicar su objeto, duración, el 
importe de adjudicación, incluido el IVA, y la identidad del adjudicatario. 
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QUINTO.- El servicio se ejecutará bajo la dirección de los servicios técnicos 
municipales, que ejercerán las facultades de responsable del contrato. 

 
SEXTO.- Notifíquese la presente resolución al contratista adjudicatario, con 

indicación de los recursos que sean procedentes. 
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